
 

 

BASES DE LAS BECAS DE TRADUCCIÓN PARA LOS GRUPOS DE TRABAJO 

 

La Junta Directiva de la SEOR ha aprobado el establecimiento de  5 becas por año para la ayuda 
a la edición del inglés de manuscritos científicos generados en cualquiera de los grupos de la 
SEOR.  

Para el acceso se deberán cumplir las condiciones enumeradas a continuación: 
  
1. Se incluirán artículos científicos originales y que se remitan a una revista indexada con 
índice de impacto. 

2. El trabajo científico debe ser de investigación clínica o traslacional, multicéntrico y diseñado 
dentro de un Grupo registrado en la SEOR. 

3. En la filiación del artículo deberá figurar obligatoriamente: GRUPO DE ___________ DE LA 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 

4. El manuscrito se remitirá maquetado según las indicaciones de la revista para su posterior 
edición y corrección de estilo.  

5. El primer autor y al menos dos tercios de los autores deben ser socios de la SEOR. 

6. El artículo se enviará a la secretaría de la SEOR para su aprobación si cumple los requisitos 
mencionados (administracion@seor.es)  

 


